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Se pone en conocimiento de los funcionarios de la
DIRESA Tacna, que la VUCE implementó dos nuevos
procedimientos administrativos, un requerimiento
de información a modo de servicio y pone a
disposición de la entidad el Sistema VUCE modo
Resolutor. De esta manera, los funcionarios podrán
atender los expedientes electrónicos a través de la
plataforma y agilizar la gestión de los trámites.



Autenticación
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Sistema VUCE modo Resolutor

TUPA FORMATO DESCRIPCIÓN PAGO PLAZO

80 DRT001

Registro para la Fabricación, Importación, 
Comercialización y Distribución de Juguetes 
y/o útiles de Escritorio.
Importante: solo para la jurisdicción de la 
Región de Tacna, si tiene otras sucursales en 
otras regiones se recomienda tramitarlo en la 
DIGESA Lima que tiene ámbito nacional de 
vigilancia y otorgar anotaciones

S/. 127.60
5(días 
hábiles)

82 DRT001

Renovación de Registro para la Fabricación, 
Importación, Comercialización y Distribución 
de Juguetes y/o útiles de Escritorio.
Importante: solo para los Registros emitidos 
por la DIRESA Tacna

S/. 88.90 5(días 
hábiles)

Servicio 1 DRT001

Modificación o Ampliación del Registro para la 
Fabricación, Importación, Comercialización y 
Distribución de Juguetes y/o útiles de 
Escritorio.
Importante: solo para los Registros emitidos 
por la DIRESA Tacna

Gratuito
5(días 
hábiles)

a. Hacer clic en Mercancías Restringidas del Landing Page de la VUCE.
b. Presionar le botón Ingresa a la Extranet de la sección Soy funcionario de una 

Entidad.
c. Ingresar USUARIO Extranet, CLAVE, hacer clic en la casilla de reCAPTCHA y 

presionar el botón Iniciar Sesión.

La VUCE pone a disposición de los funcionarios de la Entidad el Sistema VUCE modo Resolutor, para la atención 
de los expedientes electrónicos y la emisión del Documento Resolutivo de acuerdo al rol asignado: Evaluador, 
Supervisor,  Mesa de Partes y  Procesos Bancarios..

Relación de procesos administrativos y servicio incorporado en la VUCE:

Pasos a seguir en la VUCE



Dashboard del Sistema VUCE (Rol Evaluador)
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Para buscar trámites debe 
seleccionar una de las 
opciones de la lista 
desplegable.

Los botones aparecen 
cuando el puntero del 
mouse pasa sobre una zona 
determinada.

El botón FILTROS, 
permite aplicar  
criterios de 
búsqueda de 
acuerdo a las 
tareas y estado 
de los trámites..

Para ver los trámites 
asignados, hacer clic a 
la opción SUCE de la 
barra de menú y 
seleccionar:

SUCEs en proceso, 
trámites que están en 
proceso de 
evaluación, en estado 
PENDIENTE DE 
RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD.

SUCEs cerradas, 
trámites que ya 
fueron atendidas y 
cuentan con DR.



Generación de Expediente de la Entidad (Rol Mesa de Partes)
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Transferencia Bancaria (Rol Procesos Bancarios)

Para validar la transferencia bancaria, el 
funcionario debe ingresar al sistema con el 
rol Procesos Bancarios y en la sección 
Servicios seleccionar el botón Transferencias 
Bancarias.

Para asignar Número de Expediente a un trámite, 
seleccionar la opción SUCE de la barra de menú y 
la sub opción SUCEs en proceso.

Realizar la búsqueda del trámite y hacer clic en el 
botón ASIGNAR EXP.

En la nueva ventana emergente escribir el 
Número de Expediente que corresponde y 
presionar el botón Aceptar.

En la ventana emergente TRANSFERENCIA 
BANCARIA, verificar los datos ingresados de la 
transferencia y si es correcto presionar el botón 
Validar.

Una vez validado el campo estado de la 
transferencia cambia a APROBADO y en ese 
instante la Solicitud cambia al estado PENDIENTE 
DE RESPUESTA DE LA ENTIDAD.

Buscar la 
transferencia  a 
evaluar en estado: 
PENDIENTE DE 
VALIDACIÓN, 
luego hacer clic en 
el ícono del campo 
Pendiente.



Notificación / Subsanación de SUCE (Rol Evaluador)
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La ficha Notif. De Subsanación, 
muestra las observaciones que la 
entidad realizó sobre el trámite.

Para generar una notificación 
hacer clic en el botón Nueva 
Notificación, enseguida se 
muestra la ventana emergente 
Notificación de Subsanación de 
SUCE donde se escribe el 
mensaje a notificar. Al presionar 
el botón Grabar se muestra otra 
ventana emergente donde se 
carga el documento a adjuntar y 
luego se presiona el botón 
Transmitir.

Después de transmitir la 
notificación generada, esta se 
visualiza con el estado NO 
ATENDIDO.

IMPORTANTE: La ficha SUBSANACIONES, muestra las respuestas del administrado a las notificaciones de la 
entidad.

Para realizar una Notificación , ir a la bandeja 
SUCEs en proceso y buscar la SUCE a notificar, 
luego hacer clic en el botón EDITAR y en 
seguida se muestra una nueva bandeja.



Generación de Documento Resolutivo DR (Rol Evaluador)
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En la ficha Docs. Resolutivos, 
hacer clic en el ícono del Lápiz y 
enseguida se carga la ventana 
emergente Borrador de 
Documento Resolutivo.

Para emitir el DR de Aprobación, ir 
a la bandeja SUCEs en proceso y 
buscar la SUCE para generar el DR, 
luego hacer clic en el botón 
EDITAR y en seguida se muestra 
una nueva bandeja.

Finalmente, se podrá 
visualizar la Versión de 
DR VIGENTE  y el estado 
del trámite cambiará 
APROBADO.

En la pestaña Detalle, 
seleccionar una opción de la 
lista desplegable Tipo de 
Trámite y luego presionar el 
botón Actualizar.

A continuación, completar los 
datos obligatorios (*) y 
presionar el botón Guardar.

En la pestaña Adjuntos
cargar documento a 
adjuntar y luego hacer clic 
en el botón Transmitir.



Rectificación de DR (Solicitado por el administrado)
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Para Aceptar o Rechazar una solicitud de 
Rectificación de DR ir a la bandeja SUCEs
cerradas, buscar la SUCE y luego hacer clic en 
el botón VER SUCE.

En la pestaña Docs. Resolutivos
hacer clic en el ícono Lupa del 
campo Datos y en seguida se 
muestra la ventana emergente 
Documento Resolutivo.

Seleccionar la ficha Solicitudes 
de Rectificación de DR y hacer 
clic en el botón Iniciar 
Rectificación de DR.

En la nueva ventana 
emergente Solicitud de 
Rectificación de DR, escribir 
el mensaje en atención a la 
solicitud de rectificación y 
hacer clic en el botón 
Grabar.

En la nueva ventana 
Rectificación de DR cargar el 
documento a adjuntar y 
luego presionar el botón 
Confirmar Rectificación.

Una vez aprobada la 
rectificación se muestra la 
nueva versión del DR.



Ventanilla Única de Comercio Exterior 9

vuceayuda@mincetur.gob.pe

Rectificación de DR de Oficio (Por la Entidad)

Para realizar una Rectificación de DR de Oficio, se tiene que realizar los siguientes pasos:
1. Generar la modificación del DR en la pestaña Docs. Resolutivos.
2. En la ventana emergente seleccionar la ficha Solicitudes de Rectificación de DR. y hacer clic en el botón 

Iniciar Rectificación de DR.
3. Escribir el mensaje motivo de rectificación y hacer clic en el botón Grabar.
4. En la nueva ventana emergente cargar el documento a adjuntar y hacer clic en el botón Confirmar 

Solicitud.
5. Aprobada la solicitud, presionar el botón Rectificar.
6. En la pestaña Cambios Solicitados, se muestra la rectificación realizada con el estado PENDIENTE DE 

CAMBIO POR LA ENTIDAD.
7. Finalmente, hacer clic en el botón Confirmar Rectificación y se genera la nueva versión del DR.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

